
  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

  

  Bogotá D.C.,  16 de abril de 2024   

  Ref.  Verbal No.2022-0604 

 

 Se ocupa el Despacho de resolver el recurso de reposición formulado 

por la apoderada de la  demandada María Amparo Tovar en contra del 

auto de fecha 1 de agosto de 2023 mediante el cual se indicó que su 

poderdante no contestó la demanda. (Documento 20) 

 Señala la recurrente que el 8 de junio de 2023 radicó la contestación 

de la demanda conforme al poder otorgado por la demandada María 

Amparo Tovar documento que obra en el expediente digital en folio 18, sin 

embargo el juzgado por error en los numerales 4 y 6 indica que la 

demanda no contestó y le reconoce personería como abogada del señor 

Pablo Forero, por lo anterior, solicita se hagan las aclaraciones del caso. 

(Documento 22) 

 La parte actora no descorrió el traslado. 

CONSIDERACIONES 

 El artículo 318 del Código General del Proceso, establece que salvo 

norma en contrario el recurso de reposición procede contra autos que dicte 

el juez para que se revoquen o se reformen. 

 Sin mayores consideraciones ante la realidad de los hechos, 

encuentra el despacho que le asiste razón a la censora, pues quien 

contestó la demanda y otorgó poder fue María Amparo Tovar y no Pablo 

Antonio Forero, razones por las cuales los numerales 4, 5 y 6 del auto de 

fecha 8 de junio de 2023 se tendrán que ACLARAR en tal sentido. 

 Por lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Bogotá D. C., 

RESUELVE 

 1.- ACLARAR por las razones expuestas con antelación, los  

numerales 4, 5 y 6 del auto de fecha 8 de junio de 2023 (Documento 20) 

en el siguiente sentido: 



  “4.- Que la demandada MARIA AMPARO TOVAR CASTRO 

contestó la demanda en tiempo y formuló demanda de reconvención a través 

de su apoderada judicial. (Documento 18 y 17) 

  5.- Que el demandado PABLO ANTONIO FORERO VEGA no 

contestó la demanda. 

  6.- Que la abogada MAYRA ALEJANDRA SUAREZ QUESADA es 

apoderada de MARIA AMPARO TOVAR CASTRO conforme a poder obra en 

documento 15 del expediente digital.”  

 2.- Obre en autos el Certificado Especial expedido por la  Oficina de 

Registro de Instrumento Públicos Zona Sur del predio 50S-124924  de 

fecha 8 de junio de 2023, que allega la demandante en reconvención 

(Documento 23) y en cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5 del 

auto de fecha 1 de agosto de 2023. (Documento 21) 

 3.- Tener en cuenta para todos los efectos legales que la apoderada 

de la demandada en reconvención ORFILIA PADILLA BORBON contestó la 

demanda de reconvención en tiempo, oponiéndose a las pretensiones de la 

misma y formulando excepciones de fondo. (Documento 25)  

 4.- Secretaria de cumplimiento a lo ordenado en los numerales 4, 6 y 

11 del auto de fecha 1 de agosto de 2023. (Documento 21) 

 5.- Se requiere a la demandante en reconvención para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en los numerales 7 y 9 del auto de fecha 1 de 

agosto de 2023. (Documento 21)  

 NOTIFIQUESE, 

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

s.p.s.o. 

  
 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

__40_ Hoy _17 de abril de 2024_ 

La Secretaria, 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

Bogotá D.C., 16 de abril de 2024 

 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

                      

 

UNICO. AGREGAR a autos lo informado por CENTRO DE CONCILIACIÓN 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L. P. respecto al resultado del 

trámite liquidatario. 

 

Una vez se dé las previsiones del art. 558 del C.G.P. infórmese lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2018-265 
Juzgado18 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 40 Hoy _17 de abril de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES     
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 16 de abril de 2024 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Se pone en conocimiento de la parte incidentante, para lo que estime 

pertinente, la documentación remitida por la entidad convocada visible a 

folio (10), con la que informa que dio total cumplimiento al fallo de tutela 

proferido por este Despacho Judicial.  

2. Agréguese a autos y póngase en conocimiento de la parte incidentante el 

documento 13 – Soporte de pago calculo actuarial a Colpensiones -, para 

los fines legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.   

 

Por tanto, hágasele saber a la actora que de no efectuar manifestación alguna en el 

término de tres (3) días, se dispondrá el archivo del presente trámite.   

 

Comuníquesele por el medio más expedito posible. 

 

Cumplido lo anterior regrese al Despacho para proveer inmediatamente.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez 

(djc) 

2023-222 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 40 Hoy _17 de abril de 2024_     

El Secretario     

__________________________     



YESICA LORENA LINARES     
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   16 de abril de 2024  

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

TENER por notificado personalmente al extremo demandado (ENETEC WATER 

S.A.S. y Jaime Alexander Peña Beltrán) el día 2023/07/21 conforme a la Ley 2213 de 

2022. Sin manifestación alguna dentro del término legal.  

 

De acuerdo a las normas sustanciales consagradas en los artículos 1666 a 1671 del Código 

Civil, el Juzgado tiene en cuenta la SUBROGACIÓN PARCIAL ($51,486,840.00 - 

obligación contenida en el (los) pagaré(s) número(s) 1080107489) que por ministerio de 

la ley corresponde en favor de FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

 

En consecuencia, se ordena tener a los citados, como SUBROGATARIOS hasta el valor 

subrogado en todos los derechos, acciones y privilegios, prendas e hipotecas que 

correspondían a BANCOLOMBIA S.A. como acreedor inicial de la obligación. 

 

RECONOCER personería al Dr. HENRY MAURICIO VIDAL MORENO para actuar 

como apoderado judicial de FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. en los 

términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-293 

(2) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 40 Hoy _17 de abril de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES     
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 16 de abril de 2024  

 

 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

BANCOLOMBIA S.A., actuando por intermedio de apoderado, instauró demanda en 

contra de ENETEC WATER S.A.S.  y JAIME ALEXANDER PEÑA BELTRÁN, previo 

el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO de MENOR 

CUANTÍA, para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda 

junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego el Pagaré No. 1080104879. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la 

ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que 

trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 21 de abril de 2023 

se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  



En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) personalmente, 

quien dentro del término legal contestó la demanda y no propuso medios exceptivos, ni se 

solicitaron pruebas que practicar. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen excepciones 

en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere el 

caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración 

de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo 

genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del ramo, 

este Despacho es el competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los diversos 

factores que la determinan, el título valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 431 del 

Código General del Proceso y que se ha realizado el control de legalidad de lo actuado de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin 

que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto páguese 

el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $3.000.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  



 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito 

en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-293 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 40 Hoy _17 de abril de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES     
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

Bogotá D.C., 16 de abril de 2024 

 

 

 

Téngase en cuenta el escrito que antecede allegado por parte Centro de 

Conciliación y Arbitraje Colombia Responsable, por intermedio del 

Conciliador(a) MILTON GIOVANNI BURGOS MONROY en el que da a 

conocer sobre la admisión y apertura y fracaso del trámite de 

insolvencia de persona natural no comerciante del Sr LUIS 

ALEXANDER GAMBA CANCELADO identificado con CC No 80.065.318.  

 

De conformidad con lo anterior y en virtud a lo establecido en el numeral 

1ª del artículo 545 del Código General del Proceso se DISPONE:  

 

1. Decretar la suspensión del proceso a partir de la aceptación de la 

solicitud.   

2. Disponer la permanencia del expediente en secretaría, sin 

perjuicio de que oportunamente se haga el control de términos 

respectivo.  

3. Notifíquesele esta decisión al operador de insolvencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-613 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 40 Hoy _17 de abril de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES     
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Juzgado Quince Civil Municipal de Bogotá 

         

Bogotá D.C., 16 de abril de 2024 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de 

Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto, se subsanen lo siguiente: 

 

1. Avocar conocimiento de proceso conforme a lo ordenado por el  Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca Sección Tercera – Subsección C, mediante 

auto de fecha diez (10) de agosto de dos mil veintitrés. 

2. Proceda la actora a dar cumplimiento a lo ordenado en todos los numeral del 

articulo 82 del C.G.P. 

3. De cumplimiento a lo ordenado en numeral 2, 6 y 7 del articulo 90 del C.G.P. 

4. Dese cumplimiento a lo ordenado en la Ley 2213 de 2022 en lo que 

corresponde.  

5. Se exhorta al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección de 

correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-341 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 40 Hoy _17 de abril de 2024_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 16 de abril de 2024 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. en contra de PABON LOZANO LIZETH 

JOHANA, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de 

DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

Pagaré No. 00375000436458 que respalda las obligaciones Nos. 09139600064515, 

09139600055372, 01585012474872, 01585008650855, 00375000436458: 

1. Por la suma de la suma de $77.037.962 M/cte correspondiente al capital.  

2. Por la suma de la suma de $10.518.356 M/cte correspondiente por concepto 

de intereses de plazo causados. 

3. Por valor de INTERESES DE MORA, sobre la suma indicada en la 

pretensión 1°, liquidados a la tasa máxima legal vigente certificada por la 

superintendencia Financiera de Colombia, teniendo en cuenta los periodos 

de fluctuación de acuerdo con lo establecido en el Art. 111 de Ley 510 de 

1999, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento anotada en el título 

valor hasta la fecha en que se verifique el pago. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 



Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, 

para que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar 

renovada, como quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. 

En cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, para evitar futuras nulidades.  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según 

sea el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del 

artículo 103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 

del CGP en concordancia con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio 

de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser 

informado a la sede judicial. 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 



NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el 

Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; 

advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

RECONOCER personería al Dr(a). BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIAN, 

como apoderado (a) de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con 

las facultades conferidas por la precitada (o) apoderada (o) y de conformidad con 

el artículo 123 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-391 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 40 Hoy _17 de abril de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES     
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 16 de abril de 2024 

 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra de INGRID CAROLINA RUBIANO 

UNRIZA, previo los trámites del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

1. Por la suma de SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON NOVENTA 

CENTAVOS ($644,298.90) -valores acumulados – equivalente a 1,811.0096 

UVR para el día 10 de noviembre de 2023 por concepto de cuotas de capital 

vencidas de desde el 6 de abril de 2023 a 6 de noviembre de 2023. 

2. Por valor de los intereses de mora sobre cada cuota de capital vencida indicada 

en la pretensión anterior a la tasa del 10.50% E.A., desde el día siguiente a la 

exigibilidad de cada cuota y hasta el pago total de la obligación.  

3. Por la suma de suma de SETENTA Y UN MILLONES CIENTO 

NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 

CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($71,192,865.87), que equivalen a 

200,110.4818 UVR a la cotización de $355.7678 para el día 10 de noviembre 

de 2023, correspondiente al capital acelerado de la obligación hipotecaria. 

4. Por valor de los intereses moratorios del capital acelerado, a la tasa del 10.50% 

E.A., exigible desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta la fecha 

en que el pago total se verifique.  

5. Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS CON VEINTICUATRO 



CENTAVOS ($2,532,175.24) correspondiente a los intereses de plazo 

vencidos, pactados a la tasa del 7.00% efectivo anual, de conformidad con la 

tabla de amortización que se aporta, los que ascienden a una suma total de 

7,117.4942 UVR que a la cotización de $355.7678 para el día 10 de noviembre 

de 2023. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SE DECRETA  

 

Al tenor del numeral 2° del artículo 468 del Código General del Proceso el 

Embargo de los bienes gravados con hipoteca identificado relacionados en la 

demanda.  

 

LIBRAR oficio con destino a la oficina de INSTRUMENTOS PUBLICOS 

de la ciudad correspondiente comunicándole la medida para que la registre en el folio 

respectivo y de cumplimiento al numeral 1° del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 

Una vez se allegue el registro del embargo y el certificado del registrador se 

resolverá sobre su secuestro. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la 

dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no exista 

medidas cautelares inacabadas.  

 



Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 

103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° de la Ley en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la 

sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan a ejercer sus derechos 

y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el 

Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) 

que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 

431 y 442 del Código General del Proceso) 

 

RECONOCER personería al Dr(a). CATHERINNE CASTELLANOS 

SANABRIA, como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, 

con las facultades conferidas por el precitada apoderada y de conformidad con el 

artículo 123 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 

(djc) 

2024-392 

(1) 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 40 Hoy _17 de abril de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES     
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C., 16 de abril de 2024 

 

 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos como 

se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, 

reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho 

DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

MUEBLE incoado por FINANZAUTO S.A. BIC en contra de IVAN DARIO ARIAS 

RODRIGUEZ. 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, 

cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la 

diligencia con el mismo.   

  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de 

la entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud 

que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce al Dr.(a) LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 

(djc) 

2024-393 

 (1) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 40 Hoy _17 de abril de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES     
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 16 de abril de 2024 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 422 del Código General del Proceso, 

en concordancia con los artículos 82 y 468 ibídem, se DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor del MARTHA LEONOR LAMPREA 

DUARTE, en contra de MARIA ARACELY ZAMORA PALMA, previo los trámites 

del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

de MENOR CUANTÍA por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagares. 

 

1. Por la suma de $15.000.000 M/cte correspondiente a título valor báculo de la 

ejecución, pagaré 1. 

2. Por la suma de $20.000.000 M/cte correspondiente a título valor báculo de la 

ejecución, pagaré 2. 

3. Por valor de los intereses de mora sobre las sumas indicadas en las pretensiones 

anteriores, a la tasa más alta legal permitida contados desde el 31 de enero de 

2022 y hasta que se haga el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SE DECRETA  

 

Al tenor del numeral 2° del artículo 468 del Código General del Proceso el 

Embargo de los bienes gravados con hipoteca identificado relacionados en la 

demanda.  

 



LIBRAR oficio con destino a la oficina de INSTRUMENTOS PUBLICOS 

de esta ciudad comunicándole la medida para que la registre en el folio respectivo y 

de cumplimiento al numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Una vez se allegue el registro del embargo y el certificado del registrador se 

resolverá sobre su secuestro. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la 

dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no exista 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 

103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° de la Ley en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la 

sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan a ejercer sus derechos 

y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

 



NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el 

Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) 

que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 

431 y 442 del Código General del Proceso) 

 

RECONOCER personería al Dr(a). YESENIA LAUDIT BRITTO 

AREVALO, como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, 

con las facultades conferidas por el precitada apoderada y de conformidad con el 

artículo 123 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-394 

(1) 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 40 Hoy _17 de abril de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES     
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Juzgado Quince Civil Municipal de Bogotá 

         

Bogotá D.C., 16 de abril de 2024 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el 

término de Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente 

al de la notificación por estado del presente auto, se subsanen lo siguiente: 

 

1. Conforme al artículo 468 del C.G.P., proceda la parte a aportar el certificado 

de tradición y libertad del inmueble actualizado, toda vez que no fue 

aportado. 

2. Se exhorta al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-397 

 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 40 Hoy _17 de abril de 2024_     

El Secretario     

__________________________     

YESICA LORENA LINARES     

 

 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c78d221db79fa65c9bee14cd93b749bffd3a55ebdcf8ba2632d9f22cdde1c776

Documento generado en 16/04/2024 01:06:27 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


